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;:~sunto: Resolución Administrativa.. ,. {; f . .
En la ciudad de Gu'adalajara, Jalisd'~, ahO treinta de junio de 2015 dos, mil
qu ince, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _(~- - ;¡- o _

,t '~.. ¡ A. .
VISTO para resolver el expedient~" admjhistrativo citado al rubro derivado del
procedimiento administrativo inst~urad~ en contra de Salvador Hernández
Mendoza, en su ,carácter d!ietari" res onsable dél banco de má;erial
eoló i i

n el mUnl,[pl, e apo anejo, Ja [SCO, con el objeto de
verificar' entre otro~, que{l'se fei:liera cumplimiento con las condicionantes
derivadas de laautorizaq!~n ~ materia de impacto ambiental SEMADES
533/4136/2011 de .04 cua!to de ~~osto ,de 2011 dos mil once, expedida por la
entonces Secretaria de M'édio A~biente para el Desarrollo Sustentable ahora
Secretaria de Medio Amptiente y Í'iesarrollo Territorial,' - - - - ,- - - - - - - - - __~ ~ ~

2. En cumplimiento a';a orden~deinspección, precisada en el resultando
anterior, el 04 cuatro de septiemle de 2014 dos mil catorce, se levantó acta
de inspección DIRN/1071/14, en li cual se circunstanciaron diversos hechos y
omisiones, mismos que despu~ de' la calificación de dicha acta se
consideraron podrían ser constit4fJvos de inf[acciones a la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la Protecciél'j¡ al Ambiente y al Reglamento de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico y Ua Proteccíón al Ambiente' en materia de
Impacto Ambiental, Explotación de ~ncos de Material Geológico, Yacimientos
Pétreos y Prevención y Control de I~"Contamjnación. a la Atmósfera generada
por Fue'ntes Fijas en el Estado ~e Jalisco, imponiéndose las medidas. ,~

, correctivas en relación a dich,o establicimiento, cuyo responsable es Salvador
Hernández Mendoza.- - -'- ,- - - - - - -'ji; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. 't,;:¡

~~
3. Una vez ejecutados los actos de 1!i;¡spección precisados con anterioridad
Salvador Hernández Mendoza, nocotnpareció ante esta autoridad a efecto
de ofrecer diversos medios de piyeba .para desvirtuar los h'echos'
presuntamente irregulares que se le atri'buyen detectados al momento de la
visita de inspección.- " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'- -

n e
. ,e apo a eJ, , "\ por ,as PoS[ es VIO aciones a 'las
disposiciones de la Ley EstataJi de!~ Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente y al Reglamento de,a, ~éy Estatal del Equilibrio Ecológic~ y la

, Protecc[on al Amb[ente en m, en¡l' de Impacto Amb[ental, Explotac[on de
Bancos de Material Geológico, 1faciJ¡nientos Pétreos y Prevención y Control de
la Contaminación ,a la Atmósfer~ g,~'nerada por Fuentes Fijas en el Estado de
Jalisco, se emite la siguiente reIOI.~'bón administrativa qu: a la letra dice:- -,f-

. ,~ H
R ~~U~L T A N D O:

~.ti' .
1. Mediante orden de inspecci~p;: PROEPA DIRN-0831-N/PI-1071/2014 de 22
veintidós de agosto de 2014 dI'''' mil catorce, se comisiOnó a los inspectores
adscritos a la Procuraduria Es' tal de Protección al' Ambiente como órgano
desconcentrado de la Secreta,' de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial
del Gobierno del Estado de Ja'co, para que realizaran visita de inspección al
banco de material oló' '

.'
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.'4. En consecuencia, de acuercjo a las disposiciones del titulo Sexto de la Ley
Estatal del, Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se substanCio el
procedimiento administrativo que ahora se resuelve, otorgándose a Salvador
Hernández Mendoza, los derechos que la legislación le concede para formular
argumentos de defensa, 'presentar medios de prueba y alegar lo que a s,u
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d""ho00"'"'''', '" "'''ió" 00"'" h"h" Y om',',,",d",,51::!de inspección descrita en puntos anteriores; y, - - - -,- - - - - - - - - - - - e _

e o N S I D E l'f"'A, N D o:, l t
l., Que los artículos ,1° de la Ley Estatal,.,p'el,Fquilibrio Ecológico Y la Protección
al'Ambiente y 1° de la Ley de Gestión¡fhtegral de los Residuos del Estado de
Jalisco, prevén en sus disposiciones sr.pnde orden público y de interés social,
que rigen en el Estado de Jalisco eff el !fámbito de su competencia, con la
finalidad de mejorar la <¡alidad amb*entª1 y de vida de' los habitantes del
Estado, establecer el aprovechamientp su~tentable de los recursos.- - - - - - __

11. Que la Procuraduría Est,atal de.frotJcción al Ambi~nte al ser el órgano
desconcentrado de InspeCClon y vlgl~¡mclj¡\ de la Secretaria de MediO Ambiente
y Desarrollo Territorial del Gobierno¡ael estado de Jalisco, es competente para

. cono'cer y resolver el presente pro~dirjiento administrativo, con fundamento
en lo previsto por los articulas '!'I~14,.~16, 2.7 Y 73, fracción XXIX-G, de la
Constitución Política de los Estadof Unf$Jos Mexicanos; 1, 4, 7, fracciones 1, 11,
111,IV, VI, VII'"VIII, X, XI, XII,~ltl, 1\;1, XIX Y XXI, de la,Ley General del
EqUilibrio Ecologlco y la Protecclo@ al,{r-mblente; 4, 15 fracclon V, 36, 46 Y 50
frac9ión XXI, de la Constitución Pjlíti@ del Estado de Jalisco; 1, 3 fracción 1,
6 fracciones I y V, 8, 10, 12 fraccifJn 1,$,21'fracciones 1, 11,111,V, VII, XVI, XX,
XXVII, XXVIII, XXXI, XLIII, 39, 41iy .'12 fracciones 1, 11Y 111,Primero, Cuarto,
Quinto, Sexto y Octavo Transitoriís d",ela Ley Orgánica del Poder~jecutívo del
Estado de Jallsco;1, 2, fracclones~'I, 11, 111,IV Y V, 3, fr¡icclon XXXII, 5
fracciones 11;111,V, VI, VII,VIII, x,{~m',XIV, XVII Y XXXII, 6,fracciones 1,11,111,
VIII, X, XV, XVI, XVII, XXII Y XXI1I';~6, 27, 28, fracclones,I,II, 111,.IV,V y VI,
34',65, fraCCiones 1, II Y 111,66, gY)169, fraCCiones I y 11,71, fraCCiones I y 11,
72, fracciones VII, incisos a) y br~.~,73, 75, 78,. fracciones 1, 11,111,IV Y V, 79.
fraCCiones 1, ,11,111,1\1, Vy VI¡,'!, 1, 82, fraCCiones 1, 11 Y 111,83, 84, 86,
fracciones 11,111y-IV" 87, fracció'" 11y 111,88, fracciones 1, 11,III Y IV, 89, ?O,
92,93,94,95,96,102,103,116;: 17,118,119,120,121,122; 123, 124, 125,
126, fracciones 1,11, III Y IV, 127,28',129,'130,131,132,133,134,135,136,
fracciones 1,11,111,IV,.V; VI, VII' "111Y IX, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143,
144, fracciones 1, II Y 1}1,145, 1 ;::, fracciones 1,11,111, incisos a) y b), IV, Vy
VI,14l- 148, fraccíones 1, 11,III,~~ Y V, 149,150, fraccione.s 1,11,111Y IV, í51,
152, '153 Y 154 Y el Transito,!b ;. uarto del Decreto 18182 publicado' el 21
veintiuno de diciembre de 19:9 "mil novecientos noventa y nueve, en el
periódico oficial "El Estado d ,'Ja":sco", todos de la Ley Estatal del Equilibrio

. I t. •
Ecológico y la. Protección al bi Dte; 1,2,4 en todos sus incisos, 5, 6, 7, 8,
12,13,44,45,55,67,68,6,70;'71,72,73,74,75,76,117, 121, 122, 123,
124 Y 1.25, de la Ley del Pro . dimi¡W1toAdministrativo del Estado de Jalisco; 1,
2, 4, fracciones I y XII, 5, fr . cion@ 1, 11,111,IV, V, VI Y VII, 20, fracciones 1, I1
Y 111,23, 29, 30, 31, .:32, fr "cione~l, 11,111,IV, V, VI Y VII, 37, 38, 39, 40, 41,

, .~ .
.42.,43, fracciones 1,11,111, ,V, V\;,VII y VIII, 44, 47, fracciones I y 11,49, 50,
51, 52, 59, 60, 61 Y 62' del Re!l!amento de la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y.. la Protec<;ión al Aml!lí.,".,enteen materia. de Impacto Ambiental,
Expiotación de Bancos de Matiial Geológico, Yacimientos Pétre:Js y

. Prevención y Control de la Contªminación a la Atmósfera generada. por
Fuentes Fijas en el Estado de Jalis~o; 1, 2, fracciones IV y V, .3, 4, 7, último
párrafo del Reglamento Interno .t la Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo TerritOrial.; 1, 2, 3, fracclo¡¡¡ V, 4, 5, fraCCiones 11,111,VI Y XII, 6, 7,
fracción 1, 9, 11, fracciones 1, VI}!VII, IX, XIX, XX, XXVII Y XXVIII del
Reglamento 'Interno 'de la procuradur' Estatal de Protección al Ambiente.- - -

.111.Que de acuerdo al criterio emitie.f. po'r el S~gundo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Poder Mudicial de la Federación no resulta
obligatorio transcribir- los agravios qu~ hace valer el presunto infractor en sus
escritos de defensa, toda vez que, ijcha omisión no lo deja en estado de
indefensión en tanto que lo relevante~s que todos ellos sean analizados, así

.tales argumentos se tienen reprodudidos y vertidos como si a. la letr:, se
insertaran; lo anterior con apoyo de la~,iguiente Jurisprudencia:-- - - - - - - - -

"'"Ji
". . ;, .

CONCEP'TOS DE VIOLACION, eL JUEZ NO ESTA OBLIGADO A
TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que 'el Juez Federal no transcriba en su fallo
los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya
infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación,
pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal

, transcripción; ¡¡demás de que dicha omisión 'no deja en estado de indefensión
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al quejoso, dado que no
resolución y alegar lo que
ilegalidad de la misma.

IV. Por tanto, me avoco al estudio del hec;;ho/P¥esuntamente constitutivos de
violación a la.normatividad ambiental estatal i!ig,~nte, según lo circunstanciado
en el acta de inspección DlRN/1071/14 de JJ4 ,tuatro de septiembre de 2014
dos mil, catorce, tal y como a continuación sI in:gica:- - - - - - - - -' _

. • . :f ~ .
Hoja del acta donde Condic'íonantes !!be i! se Descripción del hecho
se asentó el hecho incumplieron en re~'¡¡ció,¡:;a la Irregular,
irregular. ,autorización en nfate~;a de

impacto ambienta~SE~iADES
533/4136/2011 de¡¡04 ,cuatro
de agosto de 2(Í,1I 1 ctbs mil.i;' :f;;once. ~', ¡~

•

Hoja 04 cuatro de 06
seis.

Hoja 04 cuatro de 06
seis.

,.

Hoja 04 cuatro d~ 06
seiS.

3

17

" ... 3. Que señala la
obligación de delimitar
las áreas sujetas 'a
exploiación asl come la
superficie de la etapa l.
Se observó lo siguiente:
No cuenta con
delimitación fisica' en
toda' la superficie y áreas
de ex lotación ... " SIC.
... 17. Que. señala la

obligación de establecer
obras de ingeniería
hidráulica para evitar
encharcamiento y
arrastres de agua abajo y
en el interior del
proyecto. 'Se observó que
no cuenta con esta
infraestructura lo que
genera que en el actual

. temporal de lluvias se I .
. arrastren de forma
contin'ua lodos . y se
generen
encharcamientos .. "
SIC.
"...34. De la presentación
óbligada de la fianza de
garantia con valor de
$50d, 000. 00 pesos. no
presenta la
documentación de la
fianza referida y en los
archivos de la
Procuraduría no se tiene
antecedente de haber
dado cumplimiento con
este documento ... " (SIC .

.~.

n el municIpIo e aiJo 'i¡lnejo, Jalisco, cuyo resp'onsable es
a vador Hernández Mendoza, están ábnstreñidas al cumplimiento de la

normatividad ambiental estatal. vigente, d¡fectá'ndo'se al momento de la visita
la inobservancia a sus obligaciones derivadas de los siguientes Instrumentos~legales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,f - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - -.- - - -

A saber, la Ley Estatal del Equilibro Ecológico y la Protección al Ambiente,
estipula al respecto:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' e - _ - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 6°. Corresponde a la Secretaria las siguientes atribuciones:

IJ
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111. Explotación, extracción y procesamieilto de minerales o sustancias que.
constituya/) depósitos de naturaleza cúyo control no este reservado a la
Federación;

•
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Artículo 10.- La manifestación de impacto ambienta/en su mOda'¿d general,
deberá presentarse por escrito y deberá codienÉir
{,J" "

y yacimientos pé.,eos

{J

VII. En los casos de bancos de material géo/ógico
proyecto de abandono y la siguiente documen.!ación:
['..] (

.i,

t ..' (~.

f) Fianza hasta por un monto del eqli!yale,q'ie al 100% cien por ciento de los
derechos que le corresponda pagar cpllforiRe a los volúmenes proyectados en
un lapso de 12 doce meses con el objéto á.ii garantizar los derechos causados,

,'.', ,;" ,

la reparación de daños y perjuicios ¡JI ecriisistema, el pago de los trabajos no
. (, ~

realizados por el titular de la licencip, y #' pago de multas que se adeuden al
Estado o al Municipio de que se trat~. $i,'

l~-, '-

~: ,',¡-'
, . ~ ~

Artículo 20. Una vez evaluada la inél!1t,l::festación de. impacto ambiental '.) 'Ia,
obra o actividad de que se trate pr~e~ada en la modalidad que corresponda.
la Secretaría emitirá y notificará- t ,'eSOIUCió'! correspondiente, mi"ma que
podrá, Iii ,it

1,",
ifJ1.~''

{••.'".
11. Autorizar la realización de lalo,' bra o actividad proyectada de manera
condiCionada,

r¥'
{ J ,~

En uso de sus facultades de 1," ecclón y Vigilancia, la Secretaría podrá
venflcar en cualquier momento lfj la obra o actiVIdad de que se trat9 se
realJce e se haya realizado de cORf midad con lo que disponga la autor;, fClón
respectiva, así como los orclen' mientas y normas técnicas ecológicas
aplicables. ~ •

/1 lt
r} !i ~",It,~ '
Artículo 37.- En los trabajOs/pe e)I~l'otación de yacimientos se cumplirán las
siguientes especificaciones. ¡' t .
;.~ara materiales como arel' grav ~~.,tep~tate, arCIlla, lal y ar~na de no: .

f) Se E!fectuarán íos trabaj/s de terr;' :" ría necesarios a juicio de la Secretaría
para asegurar el drenajelsuperficial' -.e las aguas de lluvia, a fin dJ e -'ltar
erosiones o encharcamieltos; estos t _bajos quedarán sujetos a la ap(obación. , .
de la Secretaría; ¡li

~
~t~t;"
~
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Articulo 32. 'LOS titulares están Obligadl,~ a: . ' .
'~

/ Ejecutar los trabajos de eXPlota~¡"n de materiales geológicos conforme'
a lo autorizado en el dictamen respectivCl

Artículo 66. Cuando se lleve a cabo ~na obra o actividad, fuera de los
términos de la autorización correspondie"t¡.te, asi como en contravención a la
ley o este reglamento, la Secretaría or~nará la suspensión de la o!: a o
actividad de que se trate y, en su casq, impondrá de ser procedenre, lij
sanción correspondiente.

-.

Ef) relación con los anteriores hechos, Salvador Hernández Mendoza, optó
por no realizar manifestación alguna ante esta autoridad,- - - - - - - - - - - - - - -

, " ""
En ese sentido, quien aqui resuelve, considero que la ausencia de argumentos
de defensa o medios de prueba por parte del presunto infractor para desvirtuar
el hecho circunstanciado en el acta de inspección de referencia, se traduce en
una aceptación tácita de dicho hecho.- - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo anterior, resulta especialmente cierto, puesto que si bien el presunto
infractor fue debidamente notificado del acuerdo de emplazamiento. PRC'=PA
2792/0581/2014 de 08 ocho de octubre de 2014 dos mil catorce,



de Zapotlanejo, Jalisco, realizó una;tonfesión ficta de la irregularidad que se
le imputa de acuerdo al criterio que cito jiJor analogia a continuación:- _

. ,;~ / ~
REBELDIA. CONFESION FICT~ E/!I EL JUICIO ORDINARIO MERCANT:L. En
el Código de Comercio hay anaJt laguna en cuanto a cuál es el efecto y
consecuencia- de no contestar lía demanda, esto es, si existe confesión ficta o
no de los hechos que se deji!ir6'n de contestar, Ei articulo 1054 del citado

. ordenamiento' en su última fi¡,(Orma publicada en el Diario Oficial de la
Federación el.treinta de dicieir¡fli'e de dos mil ocho, establece las bases para
dirimir las controversias que ~i¡'rjan con motivo de los actos mercantiles en la
forma siguiente: si no existe irtonvenio de las partes, deberán ser ventiladas
conforme a las leyes mercant~f,s que establezcan un procedimiento especial o
una supletoriedad expresa;¡\¡y sólo en caso de que no existan tales
procedimientos especiales ~iI¡i supletoriedad e~resa, se regirán por lo
dispuesto en el Código de Ó,#!nercio, en el libro quinto, título tercero, el cual
podrá ser sL!.Plido en su depOJ,encia por el Código Federal de Procedimientos
Civiles, y en defecto de Hélte el Código de Procedimientos Civiles ,,,cal
respectivo. Tratándose dei~a¡J,egis/ación federal tiene aplicación lo que prevé
el articulo 332 del CódirJp lff:;deral de Procedimientos Civiles, teniendo en
cuenta la diligencia de e'ifpla'tmiento. Dicho precepto dispone: "Cuando haya
transcurrido el término ~'del /jimplazamiento, sin haber sido contestada' la
demanda, se tendrán,~' po~~ confesados los hechos, siempre que el
emplazamiento se hayailen(e~ido personal y directamente con el demandado,
su representante o apo,ierad?J!; quedando a salvo sus derechos para probar en
contra, En cualquier otifo cas¡;f!setendrá por contestada en sentido negativo."
Dicho precepto prel' expífésamente dos hipótesis con consecuencias
distintas, que tienen joma d~ominador común el derecho del demandaco a
probar en contra. La primera 'f1¡pótesis se refiere al caso en que si transcurrió
el plazo o término del emplaz~miento, sin haber sido contestada la demanda,
se tendrán por confesados 10S;4P.'. echos, siempre que el emplazamiento se "aya
entendido personal y directa!l'4ente con el demandado, su representiJ!1te o, , 1- .•

apoderado, quedando a sálvd"~sus.derechos para probar en contra; esto es,
cuando el emplazamiento' se !tfya entendido personal y directamente con el
demandado, su representant~: o apoderado, y se deje de contestar la
demanda, se crea una confesf~n ficta de los hecoos de la demanda; pero la
parte demandada tiene a salvo'ifu derecho para probar en contra. La segunda
hipótesis se surte en cualquier:r;,btro caso, o sea cuando el emplazamiento no
se haya entendido personai y directamente con el demandado, su
representante o apoderado, yi~ consecuencia de no contestar es que se
tendrá la demanda contestada e'/l¡.: sentido negativo, lo que arroja sobre el actor
la carga de la prueba de los h~hos conslitutlvos de sus' pretenSiones, y no
contará con confesión ficfa por 'tita de contestación a la demanda. Por esta
razón, en ambos casos el dema1¡1ado si puede aportar pruebas para destruir
algún elemento de la acción. ''j¡. ,

Asi pues, al no existir argumentos 1medios de prueba susceptibles de ser
valorados, indiscutiblemente trae corno consecuencia describir las pruebas
que obran en actuaciones a favor de ésta autoridad, particularmente'las que a
continuación se describen:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. _

",,,di','o,"" "" ¡'cmi" " 15"i,,, di" hábil" , .5':~
manifestara lo que a su derecho conviniera, asi como para que ofreciera los
medios de. convicción que considerará pertinentes a su favor, también lo es
que, hizo caso omiso a ello. - - - - - - - - - -f~ - - - - - - - - - - - - - __ : _

~" :
presume que l?'alv:ador Hernández Mendoza, en su

res onsabJé del banco de ,material eoló i
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Documentales. Consistente en la orden 'de inspección PROEPA DIRN-0831-
N/PI-1071/2014 y acta de inspección DIRN/1071/14 de 22 veintidós de agosto
y 04 cuatro de septiembre de 2014 dos mil catorce, respectivamente, las
cuales merecen valor probatorio pleno en contra del presunto infractor,
toda vez que, la carga de la prueba recae en el presunto infractor, desde luego
no desvirtúo de manera lolallos hechos y omisiones derivados de esos aclos
de inspección y vigilancia, lo anterior, de acuerdo a los artículos 283, 286,
298, fracción 11, 399 Y 400, del Código de Procedimientos Civiles del Estado
de Jalisco, de aplicación supletoria al presente procedimiento por disposición
del artículo 3°, de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de
Jalisco.-'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - -
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dispuesto, por tanto desvirtuaría el verdadero sentido y finalidad de la
evaluación del impacto ambíental a que fue sometido como instrumento de
política ambiental de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Estatal del Equi':brio
Ecológico y la. Protecciór.¡ al Ambiente.- - - ~ - - - - - - - - - - -,- - - - - - - - - - - - -

. . . . . .S....L'"
Postura que respaldo con la c:ita de los siguientes criterios:- - - - _~~;( ~_ __ .

Zapotlanejo, Jálisco, incu'rno en- ,racc ..•.n qu a contl
): ,.

1. Violación a los artíc~los' 6, .fra~ión {l1I: 26, 27, 28. fracción ~ y 31,
fracción 111, de lá.~ey Estatal d,i'l Equ'l,brio Ecoló~ico y la Protec~ión al
AmbIente en relaclon ,con los fl~meral;; 5, fracclon 111, 10, fracclon VII,
inciso f), 20, fracción 11, 37, fraóCión I i~:iso J) y 66, del Reglamento de la
Ley Estatal del Equilibrio Ecolójco y la~rotección al Ambiente en Materia
de Impacto A¡'flbiental,' Explot~ción d~Bancos de Material GeolÓGico,
YaCimien.tos Pétreos y de Pretención y~l':;ontrol de 'Ia Contaminación a la
Atmósfera Generada por Fueries Fijas I el Estado de Jalisco, porque al
momento de la .visita de insfección no~creditó el cumplimiento a las
condicionantes 3, 17 'y ~4"de la aut'lt'ltizaCión en materia de impacto
ambiental SEMADES 533/4,¡if36/2011 de .':. cuatro de agosto de 2011 dos
mil once, expedida por la entonces Secr :'aria de Medio Ambiente para el
Desarrollo Sustentable ahora Secretaria '~~eMedio Ambiente y Desarrollo
Territorial.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Ji.-.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -., 1'&:'

V: En virtud de ;0 anterior y de conformidad 4,0 dispuesto por el artículo ~48,
fracciones 1, 11, 111, IV Y V, de la Ley Estatjl dél Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente y 125, de la Ley del ~~ocedimi.ento A~ministrativo del
Estado de Jalisco, es menester señalar respe~ de la InfracclOn cometlc<J por
Salvador Hernández Mendoza, las siguientes i'liIpnsideraciones en cuanto a la:

. . ~
al Gravedad. por lo que respecta a la infr~~ción cOf)1etida, se considera
grave, puesto que al no ajustarse a los 'Iinéamientos derivados de dicha
utorización se corre el riesgo que el banco de material geológico denominado

DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE. SI LA AUTORIDAD LLEVA A
CABO LA ''INSPECCIÓN DE UN TERRENO NO REGISTRADO COMO
FORESTAL, PERO ÉSTE CUENTA CO"¡ LAS CARACTERíSTICAS PARA
SER CALIFICADO COMO' TAL, C~'RRESPONDE AL GOBERNADO
DESVIRTUAR'ESE HECHO, YA QUE . ÓRGANO DE GOBIERNO A':'WÓ
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES' UE LíE OTORGA LA LEY GENt::RAL
RELA TlVA. Conforme a los articulas 7,[racciobes XL y XL V, 48, 49 Y 50, de la
Ley General de Desarrollo Forestal Sutjtentabl;e, aun cuando existe un registro
de zonificación forestal, la autoridadJ no eslá' obligada a llevar a cabo la
inspección de un terreno sólo cuan~o éste,~ fuese identificado. y registrado
como tal, porque cuenta con facultadis par<tj revisar los predios que cumplan
con las caracteristicas necesarias ~~ra selí calificados de esa manera, en
térmlno.s del precepto Indicado en pni' er o~;¡¡en;,en esa virtud, SI el órgano de
gobierno calif¡ca de forestal a u, blerrl ralz determinado, entonces al
gOberna.do corresponderá ofrecer los; '.,el.i.' de prueba tendentes a desvirtuar
el dicho de la autoridad, ya que aqu&~a ao uó en uso de' sus facultades y éste
tiene interés directo en la insubsísten~ia d,1 acto. .' .

PRUEBA EN MATERIA FISCAL,. C!R { DE LA. ACTAS: Para fine:J'. un
crédito fiscal cuando el causante mel' 1Cf#; hechos que lo motivan, la autondad
fiscal tiene la carga .de probarlos. Pe , .'.~.¡"para ello se funda dicha au.toridad en
.el acta de una VIsita, con la que qtta el prinCipIO de prueba requendo,
corresponde al causante la carga de?JiI}s.Virtuar el valor de esaa.cta, ya sea
por vicios formales de la misma, ~. porque de su propio. contenido. se
desprenda que carece de valor probl!rio, o ya acreditanco con' otra prueba
adecuada la inexactitud de su cont" ido,' pues de lo contrario, al faltar la
pru.eba relativa por parte del causant.I'.' .....la impugnación que haga .del acta y dEJ/
crédIto denvado de ella, res'ultará 1¡. undada conforme al articulo 220 efel
Código Fiscal de la Federación,'l . . . . •

Por ende, esta autoridad se encuentr~r~ condiciones de determinar que al
¡ , ~ .

.mome-nto de la inspección, Salvador 1;1' rández Mendoza, en su carácter de
propietario responsable del banco:' e' mate' d ominaao
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Lo anterior, resulta especialmente cierto, puesto que en el arlículo¿frcC~lón
111;del Reglamento de la liey Estat¡¡1 del Equilibrió Ecológico y la Protección al
An:bi~nte en Mate;ia de Impa?to.An'lbitl9.1, Explbtació~ de Ba~cos de Mat.erial
Geologlco, Yacimientos Petreos y,~.e Prevenclon y \..-ontrol de la
Contaminación a la Atmósfera Gener da} por Fuentes Fijas en,el Estado de
Jalisco, se define al dictamen de imWact~ ambiental como aquella resolución
mediante la cU.al la Secretllria, de uéJ; de evaluar una' manifestación de
impacto'ambiental, otorgar, niega o 'corj:Jiciona la ejecución de. la obra o la
realización de la actividad de Que s trate en los términos solicitados,- _

En ese sentido', desarrollar la activi 'd tina estación de servicio gasolinera en
contravención a las medidas de pr eni!:ión, mitigación y/o compensación de
los impactos ambientales sería de bnócer los lineamientos a los cuales se
sujetó el particular para mitigar los' im~actos negativos al ambiente según lo
determinaelo por la autoridad nor at,fva': ya que, siempre debemos tener
presente que de acurd9 al artículo 3 frilcción XV, del Reglamento en comento,
las medidas de prevención y miti \ cibn son el conjunto de disposici'ones y
acciones anticipadas, que tiene 'ni objeto evitar o reducir los impactos
ambientales que pudieran ocurrir eic~alquier etapa del desarrollo de. una obra
o actividad,- - - - - - - - - - - - - - - - -'1- --------------------------'-

.~

Siendo está suficiente para robust 'er la gravedad de la infracción cometida
por Salvador Hernández Mendoza., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

b) Condiciones económicas ,del. i ractor. Concerniente a este apartad0 es
oportuno s'eñalar que si, bien es;. rto Salvador Hernández Mendoza, fue
requerido oportunamente en el púh,' séptimo ,del acuerdo de eQlplazamiento
PROEPA 2792/0.581/2014,de 08,~íb o de octubre de 2014 dos mil catorce,
dictado dentro del presente p/ocdimiento administrativo que ahora se
resuelve, a efecto' de que apor¡,fara. los medios de prueba ,que considerara.
pertinentes para acreditar sus tfond. iones económicas, de conformidad con
los articulos 148, fracción 11,4 la ",.ey Esta.tal del Equilibrio Ecológico y la,
Protección al Ambiente, en rel;;tión in el numeral 125, fracción VI, de la Ley
del proce.dimiento Administrati del,' .tado de Jalisco, fue omiso enhace.r1o.,-

No obstante lo anterior, el h ho de ue no haya acreditado sus condiciones
económicas, ello no resulta, inconve. 'ente para la emisión de la presente
resolución, - - , - - - - - - - - - ' ,. - - - - - - ' , _

•

•

v.

Criterio que se respalda cQn a cita de siguiente tesis: - - - - - - - - - - - - - __

COMPETENCIA EcolóMICA, SI A EMPRESA QUE FORMA PARTE DE
Ui'{ GRUPO DE INTEfRÉS ECONÓ ~CO A LA QUE SE IMPUSO LA MULTA
MAXIMA LEGALM1=NTE PREVI ,TA, AL HABERSE DETERMINADO
PRESUNT/VAMEN1¡É SU CAPACI, . D ECONÓMICA ANTE SU OMISiÓN DE
EXHIBIR LOS "ELEMENTOS JET/VOS REQUERIDOS POR LA
AUTORIDAD, PROMUEVE JUICIO AMPARO INDIRECTO CONTRA DICHA

~iS~~~~~~N'Q~t~~A s~~1~a~PI' /!u~:~~Eg~::A~~~~~g:T:Et6~ ,
SUS INGRESOS, ,ES DESMEDID,' O 'filiATERIALMENTE IMPOSIBLE. O,
DIFíCIL DE CUBRIR. I Duran!e' l¡jt elapa de investigación de prácr'cqs
monopólicas atribuidas a una empre : que forma parte de un grupo de ;nterés
económico. la Comisión Federal de . ompetencla puede requerir a aquélla la
exhibición de diversa documenta!':' n atinente a conocer su situación
económica, para graduer la sanción por ejemplo, los estados finencleros
auditados al ejercicio fiscel correspo , ,iente, Luego, en el supuesto de que no
fuera atendido ese, requerimiento, Ile~ado el mome'nto de em,itir la resolución
correspondiente e imponer la multa ri!!:axima legalmente prevista, al examinar
el requisito de la capacidad económlc;I del infractor en términos del articulo 36
de le Ley Federal de Competencia Económica, dicha autoridad 'puede
determinarlo presuntivamente, motivando su decisión en el contexto del
comportamiento y daño que, el grupo eco'nómico produce, y ante la falta
material de elementos objetivos (como los estados financieros indicados), es
factible que valore otros aspectos, tales como la relación entre la población de
una ciudad y el consumo, per cápita a nivel nasional de un producto o se,"l!icio,
De ahí que en el juicio de amparo Indirecto que se promueva contra aquella
resolución administrativa, corresponde al agente económico afectado, en
términos de los artlculQs 81 y 82 del Código Federal de Procedimien,tos Civiles
de eplicación supletoria, acreditar con algún medio de prueba que la sanción
impuesta, comparativamente con sus ingresos, es desmedida o materlqlmente
Imposible o difícil de cubrir" tomando en consideración además, que la
mencionada comisión ,es un órgano especializado y..ton experiencia en la, ' '



" r'~
materia, lo, que le permite suponer que el monto 'de la multa de~t~
comportamiento desarrollado por el grupo de interés económico al que
pertenece el infractor,

n e munlcl 10"lPO al'lejo, Jalisco, de cua rea Iza a \'2n a
a ena , por tanto, se estima q~~ tier¡:~ buena solvencia económica,- -- - _

/;1 r:' .. '
c) Reincidencia. Cabe destaca~( que.!1:Je una búsqueda efectuada en los
archivos que obran en esta Procu~adun<il', no se encontraron antecedentes por
los que. se I.~hubiese i~coado alg,~n profedirniento administrativo que motivara
su callflcaclon como reincidente <;f¡!Salvador Hernál1dez Mendoza.- - ~ _

",' ¡,d) Carácter intencional o negli¡fnte.~AI respecto, se considera qué la acción
u omisión constitutiva de la inNf,accijn es de carácter intencional, ya, q~e
Salvador Hernández Mendclfa, :'~tenia pleno conocimie'n'to de las
condicionantes 3, 17 y'34, de la~uto.tlzación en materia de impacto ambiental
SEMADES 533/4136/2011 de ~ c~"atro de agosto de 2011 dos mil once,
expedida por la entonces Secrfarí~ de Medio Ambiente para el Desa"ollo
Sustentable ahora Secretaría ,,<~\Y1edio Ambiente y Desarrollo Territorial,
puesto que antes de la visita".; ii'\spección ya sabía que debla cumplir con
todos y cada uno de los puntos .. ~~en ella se detalla.- - - - - - - -- - - - - _

'; -~I';
e) Beneficio obtenido. Refere ,\,é'al posible beneficio directo obtenido' por el
ínfractor derivado de los act' ~í~;que motivaron la sanción impuesta, se
considera existente, toda vez s, "\\bstuvo de erogar recursos económicos y de
mano de obra de personal para' r cumplimiento a las condicionantes 3,17 y
34, de la autorización en. ",ateria de impacto ambiental SEMADES
533/4136/2011 de 04 cuatro d' gosto de 2011 dos mil once, expedida por la
entonces Secretaría de Medio. biente para el Desarrollo Sustentable ahora
Secretaría de Medio Ambie y Desarrollo Territorial, así como darle
seguimiento ante la autor' 'normativa competente y demostrar su
cumplímiento.- - - - - - - - - - -' '- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

VI. Con relación a .Ia me. d'\j;correctiva dictada a
Mendoza, en su caracter d r,: letano responsable
eológico denominado

el
Ley

o y la Protección al Ambiente, les
etida, misma que en caso de ser cumplida
atenuante al momento de sancionar, según

lo estipula el numeral 148, ant enúltimo párrafo, del ordenamiento legal
invocado. Aspecto que encuentra ,.'spaldo en la cita de la siguiente tesis'; - - -~l '

EQUILlBRtO ECOLÓGiCO y ~OTECCIÓN AL A,MBIENTE. LAS MEDIDAS
CORRECTIVAS O DE UR€iENTE APLlCACION PREVISTAS EN EL
ARTíCULO 167 DE LA Li: GENERAL RELATIVA NO TIENEN LA
'NATURALEZA JURíDICA D '~LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS. Las
medidas correctivas o de urgen , aplicación a que se refiere el artIculo 167 de
la Ley General del Equilibrio Ec, Ógico y la Protección al Ambiente se insertan
en un contexto regulativo hl$rido en el que se prevén sucesivamente
potes, tades administrativas de .1, S, pección, ejecución y sanción. regulándose
además algunos, aspectos ,del ntrol jurisdiccional de su ejercicio. En ese
contexto, debe precisarse que no'se trata de simples medidas provisionale~ en
el sentido tradicional otorgado a la noción de medidas cautelares, porque su
objeto no' es preservar la materia de un posible futuro pronunciamiento o evitar

, .
consecuencias irreversibles que pudieran poner en riesgo la ejecución de una
futura decisión, de fondo, sino evitar 'consecuencias que pueden ser
irreversibles desde el punto de vista de la preservación del medio ambiente, al
tiempo que despliegan funciones adicionales frente al particular, Sin embargo,
lo anterior no implica asimilarlas a las sanciones, pues no consisten en la
privación de un bien que una autoridad competente realiza por medio de la
coerción (actual o potencial), como consecuencia de la comisión. de una
determinada conducta. Esto es, si bien es cierto que las medidas previstas en
el mencionado articulo 167 coadyuvan al desarrollo de la inspección y
vigilancia del cumplimiento de la normativa medioambiental, también lo es que
sólo en caso de que 'los resultados de las inspecciones sean negativos pueden
tener impacto en ta imposición de sanciones administrativas, sin que por esa
circunstancia adquieran la naturalez.a jurldica de las sanciones, o deban
cumplir las exigencias de positivización legal aplicadas tradicionalmente a
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. estas últimas. De ahl que al estar en un ámbito en el que la ad ist ción
., pública goza de legítima discrecionalidad" la ley no tiene la o ligaci. n de .

precisar y detallar las medidas señaladas como si se tratara de sanciones

Ahora bien, al momento de la emisión de J¡¡ presente resolución el grado. de
cumplimiento. de la medida correctiva s~"erlcuentra tal -y como a continuación
se ind ica: - - - - - - - - - - - - - - - ,__ { __;c ' . _

1. Deberá acreditar ante estai;'Proc~raduria Estatal de Pro.tección al
Ambiente que dio cumplimi~nto a;;1as condicionantes 3, 17 Y 34 Y
al término segundo s~~ún ¡,p señalado en la autorización
condicionada enmateria:;;'de infpacto ambiental del proyecto de
aprovechamiento de mª~erial ';.[geo.lógico con oficio SEMADES

" 533/4136/2011 de 04 cu~~ro dE\$agosto de 2011 dos mil once; así
como" al cumplimiento ~ftérm¡~o ségundo de co.nformidad 3 lo
señala,do en la autorizaciBn en:,i'nención,.Lo anterior de conformidad
a lo señalado por artícul~ 5, ft~cción 111, 20 último párrafo y 66 del
Reglamento de la Ley Es!?tal q~1Equilib1'io Ecológico y la Prot~cción
al Ambiente en Materl'1! derij'lmpacto Ambiental, Explotaclon oe
Bancos de Materiál Geol~,gico\?:Yacimientos Pétreos y de Prevención
y Control de la Cúntarriin~:CióO'a la Atmósfera Generada por Fuentes
F.ijas en el Estado de J~\¡sq,9. Plazo. de..cumplimiento.: dentro del
termino establecido en elrctr de II1speCClon.- - - - - - - - - - - - - - - - -

. Relativo a esta medida impuesta yi~Lirtud de que el infractor se abstuvo de
comparecer al presente procedi,mie~,:~~administrativo se considera incumplida
la medida correctiva dlctada.- -- ~_~:c - - - - - - - - - - - -- - - - - - _

En mérito de lo anterior, esd~ resollierse y se- - - - -- - - - : - - - - - - - - - -- - -
'ir
,~'I~!.''\,i ;.

• :;{ .:fI,'í, .

• R E,.l~~E L V E:
• . -w .~ •

Primero.. Con fundamento enel ,~"rtF¡¡¡(ulo146 fracción 11, de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico, y la prbt~fcicm al Ambiente, que establece que las
violaciones a los preceptos d~: es~ Ley y las disposiciones que de ella
emanen constituyen i,nfracció.~ ,f'ser,t, sancionado~ administrativamente por el
Gobierno del Estado, a traves de ~ Procuradurla Estatal de Protecclon al
Ambiente, como órgano desc\lricentr~o de la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Ternto.rlal, en asuntos ~ su competencia, con multa pcr el

. equivalente de veinte a veinte mil dl~~s de salario mín.imo vigente en la zona
del Estado donde se cometa la infra ",ión, al momento de imponer la sanción,
atendiendo a lo establecido en 'los Q "¡T1siderandos IV, V Y VI, de la presente
resolución,. por violación a los artícul~ 6, fracción Viii, 26, 27, 28, fracción VI
y 31, fractión 111,de la Ley Estatal dI) Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en relación con los numera~$ 5, fracción 111,10, 'fracción VII, inciso
f), 20, fracción 11,37, fracción 1,inciso tt.~~,:y 66, del Reglamento de la Ley Estata!
del Equilibrio Ecológico y la Protec~,n al Ambiente en Materia de Impacto
Ambiental, Explotación de Bancos de laterial Geológico, Yacimientos' Pétreos
y de Prevención y Control de la. Contíicninación a la Atmósfera Generada por
Fuentes Fijas en el' Estado de Jalis~'1:?,porque al momento de la visita de
inspección no acreditó el cumplimiei\~o a las co.ndicionantes 3, 17 Y 34 de
la autorización en materia de impacto~ámbiental SEMADES 533/4136/20 '1 de
04 cuatro de agosto de 2011 dos \~1nil once, expedida por la entonces
Secretaria de Medio Ambiente para el '~'esarrollo Sustentable ahoraSecr,etaría
de Medio Ambiente y Des,arrollo Territ~tial, se impone a Salvador Hernández
Mendqza, sanción consistente en mult~por la cantidad de $39,870.00 (treinta
y nueve mil ochocientos seténta pesoslOo/100 moneda nacional), equivalente
a 600 seiscientos días de salario mini'¡;¡¡o vigente a.l momento de imponer la. .. . }~ .'sanclon.- - - - - - - - - .•.- - - -:-- - ,- - - - - - ,?"t- - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - .. - -"
Segundo.. Se requiere a Salvado.r Hern~ndez Mendoza, para que en el plazo
de 05 cinco días hábiles con¡ados a partir de que surta efectos la notificación
del presente proveído' acredite el cumplimento de la medida correctiva 1 uno
relacionada con las. condicionantes 3, 17 Y 34, de la autorizáción en materia
de impacto ambiental SEMADES 533/4136/2011 de 04 Guatro de agosto de
2011 dos mil once, expedida por la entonces Secretaria de Medio Ambiente
para el Desarrollo Sustentáble ahora Secretaria de MedLo Ambiente y
Desarrollo Territorial, impuesta a través del acta de inspección DIRN/1071/14
de 04 cuatro de septiembre de 2014. dos mil catorce y del acuerdo de
emplazamiento PROEPA 2792/0581/2014 de 08 ocho de octubre de 2014 dos



. e¡lj)':~j'municIpIo,' eapo '¡anejo, Jalisco, de
n ormldad con lo dispuesto por fI?:$<árticulos 126, fracción I y 127, de la Ley

Estatal del Equilibrio Ecológico y 1~'eRfotección al' Ambiente. Cúmplase.- _

Así lo resolvió y firma el titular et¥;~la Procuraduría ,Estatal de Protección al
Ambiente del Estado de Jalisco. -1#.¥'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - __,, f @.~h::,> '~ ~l, fg~~.~ eL , ~~!f2.

Lic. Davi<'l',':eabrera Hermosil o Soere:."¡' d. ¡'AediQAn",;ente

ño del Desarrollo s~Ví':?Jy los Derechos uman'ó9;ofj'ff'iJiallí'tt:O"ial
'iJ",l' PROEPA\. ~f~~1;.,. ¡¡¡;.~..~ ~
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mil catorce, apercibido que de lo contrario se le aplicara lo diSP~O en el
se'gundo párrafo d,el artículo 146 de la Ley Estatal del Equilibrio EcI';~ico y la
Protección al Ambiente,- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - " _

Tercero. Con fundamento en lo es¡able,b'¡'~'0por el artículo 125, de la Ley.
Estatal del Equilibrio Ecológico y la ,Prote'cción al Ambiente, se otorga a

Salvador Hernández Mendoza,el pl,(to d¡:! 10 diez días hábiles contados a
partir del día siguiente en que surta/)efe,ctos la notificación de la presente
resolución, para que acredite haberi~ubief:to las multas impuestas', mismas
que podrán pagarse en la 'Recauda:Qora ubicada en avenida Prolongación
Alcalde número 1,351 mil trescien!~s ci!)'cuenta y uno, ¡;:dificio A, colonia
Miraflores, en el muniCipio de Gua~alaj~;ra, Jalisco, en el entendido que del
no hacerlo se remitirá copia certif;!cad¡j;' de la misma a la Secretaría de
Planeación, Administración y Fina@?:as~ael Gobierno del Estado para que
proceda a hacer efectivas las. san¿¡jon~~ económicas impuestas, y una vez
ejecutadas se sirva 'comunicarlo a ~'staProcuraduria Estatal de Protección al
Ambiente.- - - - - - - - - - - - -- - - - -,'.;~ ~~~'- - - - . _

re$blu&ión a Salvador Hernández Mendoza,

.¡:..~¿.
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